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Adición

Corrección

Artículo [5 ter]

La nota que sigue al texto del artículo debería decir

En adelante, siempre que aparezca la palabra "género" en el

Estatuto, deberá ir acompañada de las siguientes palabras:

"según se define en el artículo [5 ter],"

Artículo 20, párrafo 3

Las palabras "como género 2/", deberían sustituirse por

"como género, según se define en el artículo [5 ter],"

Suprímase la nota de pie de página número 2.
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